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Introducción 
 

El Plan Estratégico Institucional del Tribunal Administrativo de Transporte 
para el periodo 2022-2027, es producto de un proceso de análisis 
situacional y de consenso de todas las personas funcionarias, mediante el 
cual se ha logrado determinar el marco filosófico organizacional dejando 
plasmado su misión, visión, valor público y los valores institucionales, que 
constituyen la columna vertebral que referencia la construcción y adopción 
de sus objetivos estratégicos.  
 
Constituye además un instrumento que permite el seguimiento y evaluación 
de las estrategias, procesos y procedimientos para el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos, las metas establecidas y que se relacionan a todos y 
cada uno de los funcionarios del órgano a través de sus funciones y 
actividades.  
 
Conforme lo expuesto se identificaron los siguientes productos 
institucionales: 
 

1) Resoluciones administrativas de los recursos de apelación 
presentados contra los actos emanados de la Junta Directiva del CTP. 

2) Resoluciones por concepto de Indemnización, por daños ocasionados 
al incurrirse en violaciones a la legislación del transporte público. 

3) Agotamiento de la vía administrativa en asuntos de su competencia. 
4) Jurisprudencia administrativa especializada en materia de transporte 

público. 
 
El Pleno del Tribunal Administrativo de Transporte en la Sesión 
Administrativa Extraordinaria No. 05-2022 celebrada el 04 de agosto de 
2022, en el Acuerdo No. 5, autoriza a su Presidente, a conformar 
nuevamente la Comisión del PEI, para implementar el instrumento aprobado 
en la referida Sesión, a efectos de que brinde el seguimiento respectivo para 
su cumplimiento, y rinda los informes respectivos. Asimismo, el Pleno del 
Tribunal en el Acuerdo No. 1 de la Sesión Administrativa Extraordinaria 
No.42-2023 celebrada el 27 de noviembre de 2023, establece que la 
Comisión debe entregar el informe anual en el mes de octubre de cada año. 
 
Mediante Acuerdo No. 2 de la Sesión Administrativa Extraordinaria No. SAE 
11-2025, celebrada el 29 de abril de 2025, el Pleno del Tribunal sustituyó 
al Licenciado Ronald Muñoz Corea, como Coordinador de la Comisión PEI y 
se nombra en su lugar a la Licda. Maricela Villegas Herrera, como nueva 
Coordinadora de dicha Comisión. 
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De acuerdo con lo anterior, la Comisión del TAT encargada del seguimiento 
del PEI, a partir del mes de mayo de 2025, se avoca a verificar los 
cronogramas que se habían propuesto para el periodo 2024-2025, con el 
fin de continuar con la labor de seguimiento del Plan Estratégico Institucional. 
 
Debe tenerse presente que el Tribunal Administrativo de Transporte, al ser 
un órgano con desconcentración máxima, adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, con independencia funcional, implementó su propio 
Plan Estratégico Institucional, al cual se le debe dar un seguimiento 
constante que permita verificar el cumplimiento de las metas y objetivos 
dispuestos en éste, lo cual se plasma en un informe anual de seguimiento.  
 
En línea con lo anterior a continuación la Comisión del PEI, presenta el 
siguiente informe de seguimiento, el cual se estructura en dos capítulos 
dentro de los cuales se realizará precisamente, el análisis del seguimiento a 
la implementación de los ejes estratégicos del PEI y sus objetivos, así como 
las propuestas de modificación para valoración y aprobación por parte del 
Pleno del Tribunal. 
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Capítulo I 
 
Eje Estratégico 1: Generación de Seguridad Jurídica y Justicia 
Administrativa Imparcial (resoluciones)  
 

A. Eje Temático: Gestión de la justicia administrativa pronta, 
cumplida e imparcial. 
 

1.Objetivo Estratégico 1 
 
Resolver los recursos que se interpongan ante el TAT, en apego al 
ordenamiento jurídico, y establecer las indemnizaciones cuando procedan. 
 

Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividad Meta 

 
(1) LA 1.1.1: 
Conformar el 
expediente 
administrativo 
que se 
constituya en el 
instrumento 
para el mejor 
análisis y 
valoración del 
caso concreto 
por parte del 
Tribunal. 

(1) R 1.1.1: 
Expediente 
instruido para el 
conocimiento 
del recurso por 
parte del 
Tribunal en 
Pleno y emisión 
de la respectiva 
resolución 

(1) Cantidad de 
resoluciones 
emitidas / 
Cantidad de 
resoluciones 
debidamente 
notificadas x 
100 

Seguimiento 
a las 
resoluciones 
emitidas y 
notificadas. 

95% 

 

 
 

Nótese que, para el presente Objetivo Estratégico, la Comisión PEI, ajustó la 
fórmula del “Indicador de Resultados”, respecto de la que se había 
consignado en el año anterior; este ajuste quedará sujeto a la valoración y 
aprobación por parte del Pleno del Tribunal, con el fin de brindar mayor 
claridad a la forma de medición, tal como se describe a continuación:  
 
“Cantidad de resoluciones emitidas/ cantidad de resoluciones debidamente 
notificadas x 100” 
 
Igualmente se propone para valoración y aprobación del Pleno del Tribunal, 
el cambio de la denominación “Producto” por “Actividad”, con el fin de 
brindar mayor precisión a los resultados esperados a desarrollar en el plano 
operativo de las actividades del Tribunal, para que se lea de la siguiente 
manera:  
 

“Seguimiento a las resoluciones emitidas y notificadas” 
 
En relación con este Objetivo Estratégico, se puede indicar que, en el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2024 hasta la fecha de emisión del 
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presente informe de seguimiento (30 de setiembre de 2025), se han 
presentado en total 39 recursos de apelación, revisión, y adición y aclaración, 
por parte de los administrados, para que sean analizados y resueltos por el 
Tribunal Administrativo de Transporte. El Pleno del Tribunal Administrativo 
de Transporte, ha emitido en total 54 resoluciones al 30 de setiembre de 
2025, las cuales, en su totalidad, se encuentran debidamente notificadas. 
De acuerdo con los datos anteriores y en concordancia con el indicador 
aprobado, se obtuvo el 100% de cumplimiento de la meta propuesta para el 
presente objetivo. (Anexo No.1) 
 
 

B. Eje temático 2: Promoción de los servicios y productos 
Institucionales. 
 

1.Objetivo Estratégico 1 
 
Realizar las acciones necesarias tendientes a la promoción de los 
servicios y productos institucionales del TAT. 
 
En relación con este Eje Temático y Objetivo Estratégico, la Comisión de 
Seguimiento del PEI, a partir de la experiencia obtenida en el período 2023- 
2024, estimó la necesidad de proponer, se modifique en su totalidad, el 
Objetivo Estratégico 1 consignado en el anterior Informe de Seguimiento 
2023-2024, tal como se refleja a continuación: 
 
Línea de Acción Resultados 

esperados 
Indicador de 
resultados Actividades Meta  

LA 1.2.1: Difundir 
diversos 
documentos de 
interés en materia 
de Transporte 
Público.  

R 1.2.1: Mantener 
a los usuarios 
informados de 
asuntos de interés 
en materia de 
Transporte 
Público y que 
están 
relacionados con 
los servicios que 
brinda el Tribunal. 

1. Cantidad de 
acciones 
realizadas en el 
año / cantidad 
de acciones 
programadas x 
100. 

 
Presentación 
sobre temas 
de interés   

70% 
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Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultados Actividades Meta  

2. Cantidad de 
publicaciones 
realizadas en el 
año / cantidad 
de 
publicaciones 
programadas x 
100 

Monitoreo de 
publicación de 
temas de 
interés 

70% 

 
Conforme lo anterior, esta Comisión propone para su valoración y aprobación 
del Pleno, modificar la redacción del “Objetivo Estratégico 1”: “Promocionar 
los servicios del TAT por medio de publicaciones y charlas informativas a 
diferentes gremios, cámaras y usuarios independientes; con alcance a todas 
las zonas del país”, para que en su lugar se lea de la siguiente manera: 
“Realizar las acciones necesarias tendientes a la promoción de los servicios 
y productos institucionales del TAT”.  
 
Asimismo, en la “Línea de Acción” para este objetivo estratégico, se propone 
modificar su redacción, para que se lea de la siguiente manera: 
 
“Difundir diversos documentos de interés en materia de Transporte Público.” 
 
 También se propone ajustar la redacción del “Resultado esperado” para que 
se lea la siguiente manera: 
 
“Mantener a los usuarios informados de asuntos de interés en materia de 
Transporte Público y que están relacionados con los servicios que brinda el 
Tribunal.” 
 
En cuanto a la redacción de los “Indicadores de resultado” de este Objetivo 
Estratégico, se plantea la siguiente modificación: 
 
“Cantidad de publicaciones realizadas en el año / cantidad de publicaciones 
programadas x 100” 
 

Se propone también al Pleno del Tribunal, se pondere modificar la 
denominación de la casilla “Producto”, en todo el seguimiento del PEI, para 
que en su lugar se lea “Actividades”, lo cual se ajusta más a lo que 
operativamente desarrolla el Tribunal. 
 
Con el fin de cumplir con el “Resultado Esperado”, se propone al Pleno del 
Tribunal se incorporen dos actividades relacionadas con los “Indicadores de 
Resultados 1 y 2”, de tal modo que se lea de la siguiente manera: 
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1. Actividad del Indicador de Resultado 1: “Cantidad de acciones 

realizadas en el año / cantidad de acciones programadas x 100.”, se 
determinó, la siguiente: “Presentación sobre temas de interés”; lo cual 
implicó el desarrollo por parte de algunos funcionarios de este 
Tribunal, de temas específicos de interés relacionados con el 
transporte público, los cuales fueron expuestos al Pleno y una vez 
aprobados por éste, son divulgados en la página oficial del TAT. 
 

2. Actividad del Indicador de Resultado 2: “Cantidad de publicaciones 
realizadas en el año / cantidad de publicaciones programadas x 100”, 
se determinó la “Actividad”: “Monitoreo de publicación de temas de 
interés “. 

 
La Meta establecida para ambas Actividades es de un: 70% 
 
El Tribunal Administrativo de Transporte, dentro del periodo de seguimiento, 
ha realizado 3 presentaciones sobre temas de interés: 
 
a.-Beneficiario Titular menor de edad. 
b.-Ejercicio de las competencias del TAT de frente al Ministro del MOPT. 
c.-El recurso extraordinario de revisión en contra de resoluciones emitidas 
por el TAT.   
 
De esas tres presentaciones, las cuales fueron expuestas y aprobadas por el 
Pleno del Tribunal, únicamente se ha publicitado la denominada 
“Beneficiario Titular Menor de Edad”, esto por cuanto, en virtud del cambio 
de plataforma del sitio Web del Tribunal y la migración de datos, se solicitó  
por parte de la Dirección de Informática del MOPT, (quien brinda la 
colaboración al TAT, en asuntos de TI)  que, por un lapso de dos meses, no 
se remitiera ningún tipo de documentación para divulgar, situación que ha 
impedido se publicite en la página web del Tribunal, las otras dos 
presentaciones a la fecha de cierre del presente informe. (Anexo No. 2) 
 
Conforme lo anterior, el indicador número 1) establecido para este Objetivo 
Estratégico denominado “Cantidad de acciones realizadas en el año / 
cantidad de acciones programadas x 100.” se encuentra cumplido en un 
100%, por lo que se superó la meta programada del 70%. 
 
En cuanto al indicador número 2) denominado: “Cantidad de publicaciones 
realizadas en el año / cantidad de publicaciones programadas x 100”, en el 
mes de agosto se publicó 1 de las presentaciones, las restantes dos se 
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encuentran listas para ser publicitadas en cuanto la Dirección de Informática 
nos indique que ya pueden ser enviadas. 
 
Por tal razón, se tiene un cumplimiento de un 33,33% respecto a las 
publicaciones realizada, no alcanzándose el 70% de la meta programada, 
debido a las razones indicas supra.  
 

 
2.Objetivo Estratégico 2  

 
Realizar las acciones necesarias tendientes a la promoción de los servicios y 
productos institucionales del TAT. 
 
En relación con este Objetivo Estratégico, la Comisión de Seguimiento del 
PEI, a partir de la experiencia obtenida en el período 2023- 2024, estimó la 
necesidad de proponer, se modifique en su totalidad, el Objetivo Estratégico 
2 consignado en el anterior Informe de Seguimiento 2023-2024, tal como 
se refleja a continuación: 
 
 

Línea de acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
LA 1.2.1: Difundir 
diversos 
documentos de 
interés en 
materia de 
Transporte 
Público.  

(3) R 1.2.2: 
Acceso de los 
ciudadanos a la 
jurisprudencia 
administrativa 
en transporte 
público 
generada por el 
Tribunal. 

(3) Cantidad 
de 
resoluciones 
divulgadas en 
la página web 
/ Cantidad de 
resoluciones 
debidamente 
notificadas x 
100 

Seguimiento 
a las 
resoluciones 
divulgadas en 
la página Web 

70% 

 

 
Tal como se indicó en el Informe de Seguimiento del 2024, con ocasión del 
“Hackeo” que sufrió el MOPT, se dificultó en la práctica la medición del 
“resultado” y el “producto” en relación con el Objetivo Estratégico y la 
medición de las metas, debido a que se perdió información para volver a 
publicar en la página web del TAT, lo cual se esperaba finalizar en diciembre 
de 2024. 
 
De conformidad con este Objetivo Estratégico y el Cronograma de Actividades 
del PEI, la Comisión PEI realizó ajustes a este Objetivo Estratégico, 
proponiendo al Pleno del Tribunal, la modificación de la redacción de la 
“Línea de Acción” y la “Meta” de la siguiente manera: 
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Línea de acción: “Difundir diversos documentos de interés en materia de 
Transporte Público”  
 
La meta se modificó estableciéndose un porcentaje de cumplimiento de un 
70%. 
 
La Comisión PEI determinó que, para llegar a los usuarios de diferente forma, 
era necesario replantear su estrategia (línea de acción) con la difusión y 
publicación de las resoluciones notificadas por el Tribunal, teniendo como 
resultado esperado, mantener a los usuarios Informados de asuntos de 
interés en materia de Transporte Público, como mecanismo de acceso de los 
usuarios a la jurisprudencia administrativa en transporte público generada 
por el Tribunal. 
 
De conformidad con el Cronograma de Actividades del PEI y en concordancia 
con la “Línea de Acción” de este Objetivo Estratégico, durante los meses de 
mayo y junio se remitieron 22 correos electrónicos a la Dirección de 
Informática del MOPT, solicitando la publicación de las Resoluciones 
emitidas y notificadas por el Tribunal, en la página web del TAT. (Anexo No. 
3) 
 
Igualmente, para cumplir con el “Seguimiento a las Resoluciones divulgadas 
en la página web”, se informó mediante correos electrónicos remitidos en el 
mes de junio a las personas funcionarias del TAT, que hasta ese momento se 
habían publicado en su página web, un total de 325 resoluciones notificadas, 
de las cuales 184 correspondían al año 2022; 92 resoluciones al año 2023 
y 49 resoluciones al año 2024. 
 
En cuanto a las resoluciones notificadas durante el año 2025 precisa 
indicar, que éstas no se pudieron divulgar en la página web del Tribunal, toda 
vez que la Dirección de Informática del MOPT está realizando mejoras en los 
sistemas y en este momento, se está a la espera de que se habilite 
nuevamente la página web del Tribunal, para que sea posible remitir dichas 
resoluciones. (Anexo No. 4)   
 
Por tal razón, se tiene un cumplimiento de un 88,07% respecto a las 
resoluciones publicadas, sobrepasándose el 70% de la meta programada. 
 
En cuanto al tercer objetivo estratégico del Eje Temático 2, denominado: 
“Desarrollar los mecanismos adecuados que le faciliten a la ciudadanía, el 
acceso expedito y oportuno a los diferentes fallos que emite el TAT, en materia 
de transporte público”, establecido en el PEI cuyo seguimiento se realizó en 
el Informe de Seguimiento 2024-2025, se propone suprimir dicho objetivo 
toda vez que fue posible verificar que se encuentra cumplido y subsumido en 
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el objetivo estratégico 2, al ser la página web del Tribunal, el mecanismo que 
facilita a la ciudadanía el acceso a los fallos que emite el TAT.  
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Capítulo II.  
 
Eje Estratégico 2 
Desarrollo de la Gestión Estratégica Institucional 
 

A. Eje Temático 1:  1. Planificación Estratégica Institucional 
 

1. Objetivo Estratégico 1 
 

Facilitar la formulación y articulación de los procesos de planificación y 
evaluación para la optimización de la función de contralor de legalidad sobre 
los actos emitidos por el CTP. 

 

Línea de acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
LA.2.1.1: Orientar 
los recursos con 
que cuenta el 
Tribunal en 
función de la 
eficiencia y 
eficacia de los 
servicios y 
productos que 
brinda el 
Tribunal. 

R 2.1.1:  
Fortalecimiento 
de la función 
contralora de 
legalidad que 
ejerce el TAT 
sobre los actos 
que en materia 
del Transporte 
público emita el 
CTP. 

Número 
resoluciones 
del TAT 
anuladas en la 
jurisdicción 
contencioso 
administrativa     
/  
 
Número 
resoluciones 
impugnadas 
en la 
jurisdicción 
contencioso 
administrativa 
x 100 

Monitoreo 
Trimestral de 
resoluciones 
del TAT que 
estén 
impugnadas 
en el 
contencioso. 

0% 

 

 
Para el presente Objetivo Estratégico, la Comisión PEI, recomienda modificar 
el “Indicador de Resultado” que se había consignado en el Informe de 
Seguimiento del período 2023-2024, de la siguiente manera: 
 
“Número de resoluciones anuladas en la jurisdicción contencioso 
administrativa / Número de resoluciones impugnadas en la jurisdicción 
contencioso administrativa x 100”  
 
Asimismo, se recomienda modificar la denominación “Producto” por 
“Actividades”, incidiendo dicho cambio también, sobre la descripción de 
citada denominación. 
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“Monitoreo Trimestral de Resoluciones del TAT que estén impugnadas en el 
Contencioso” 
 
De conformidad con el Cronograma de Actividades del PEI y para dar 
cumplimiento a la Actividad de este Objetivo Estratégico, en el mes de mayo 
de 2025 se rindió el primer Informe del Monitoreo de Resoluciones del TAT 
impugnadas en el Contencioso, correspondiente a los meses de octubre a 
diciembre de 2024, de enero a marzo de 2025 y de julio a setiembre de 
2025. 
 
De dicho Informe se tiene que, para los meses indicados, se tramitó en sede 
Contencioso Administrativa, los Expedientes Judiciales Nos. 18-004063-
1027-CA, 19-002277-1027-CA y 19-003166-1027-CA, interpuesto por 
la empresa BUSES INA URUCA S.A (BIUSA); dichos expedientes fueron 
acumulados mediante la Resolución No. 1671-2019 de las 13:59 horas del 
16 de febrero 2019 del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda, impugnándose en dichos procesos los alcances de la Resolución 
No. TAT-3615-2019 de las 08:20 horas del 28 de febrero de 2019, emitida 
por este Tribunal Administrativo de Transporte. 
 
El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda, mediante 
Resolución No. 04-2023-II de las 10:00 horas del 9 de febrero del 2023, 
resolvió sin lugar la demanda; en consecuencia, la resolución emitida por 
este Tribunal, en esta fase se mantiene firme; no obstante, la empresa BIUSA, 
presentó recurso de casación ante la Sala Primera, bajo el expediente No. 
238-S1-23-2 el cual, a la fecha, se mantiene en trámite.  
(Anexo No. 5) 
 
Por lo que, del seguimiento realizado se tiene que la meta se encuentra 
cumplida para este período al mantenerse, en sede judicial, la validez de la 
resolución emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. 
 

2. Objetivo Estratégico 2  
 

Fortalecer el sistema de valoración de riesgos como insumo para un modelo 
de gestión que potencie la calidad de los procedimientos jurídicos y 
administrativos, de manera continua. 
 

Línea de Accíón Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
LA 2.1.2: Aplicar 
el sistema de 
valoración 

R 2.1.2: 
Administrar en 
forma oportuna y 

Cantidad de 
riesgos 
administrados 

Valoración 
anual del 
Sistema 

90% 
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Línea de Accíón Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
especifica de 
riesgos 
institucionales 
(SEVRI)  

eficiente las 
medidas de 
mitigación y 
traslado de los 
riesgos 
identificados. 

/ Riesgos 
aprobados por 
el TAT x 100 

Específico de 
Riesgos 
Institucionales  

 
La Comisión PEI, realizó ajustes en este Objetivo Estratégico, puntualmente 
en cuanto a la redacción del “indicador de resultados”, proponiéndose al 
Pleno la modificación del mismo de la siguiente forma:  
 
“Cantidad de riesgos administrados/Riesgos aprobados por el TAT x 100” 
 
Igualmente se propone modificar la denominación “Producto” por 
“Actividades”, cambiándose la redacción de la Actividad de la siguiente 
manera: 
 
“Valoración anual del Sistema Específico de Riesgos Institucionales” 
 
Tal y como se estableció en el Seguimiento del Cumplimiento del Plan 
Estratégico del período 2023-2024, el Pleno del Tribunal aplicó las 
matrices de Control Interno y valoración del Riesgo a los titulares 
subordinados, es decir, a las jefaturas del Grupo Secretaría de Instrucción y 
Grupo Administrativo Financiero, así como al mismo Pleno del Tribunal, en 
su condición de Jerarca; lo anterior, al amparo de lo dispuesto en los 
Acuerdos No. 1, 2, 3 y 4 de la SAE No. 26-2024 del 01 de octubre de 2024. 
 
Con base en lo anterior, mediante Actas SAE No. 30-2024 y 31-2024 se 
aprobaron las matrices ASCI-TAT y SEVRI-TAT, así como los riesgos 
identificados por los grupos de Secretaría de Instrucción y Administrativo 
Financiero. 
 
Asimismo, mediante Acta SAE No. 14-2025 del 13 de mayo de 2025, el 
Pleno del Tribunal conoció y aprobó el “Informe de Seguimiento al SEVRI-
2024 en relación con el Plan de Administración aprobado a los titulares 
subordinados del TAT”, cumpliendo así con la “Valoración Anual del Sistema 
Específico de Riesgos Institucionales”. (Anexo No. 6) 
 
Conforme lo anterior, el indicador establecido para este Objetivo Estratégico 
se cumplió en un 100%; en consecuencia, la meta propuesta fue cumplida en 
su totalidad. 
 



   
 

15 
 

3. Objetivo Estratégico 3.  
 
 Fortalecer la Gestión Ética Institucional 
 

Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
LA 2.1.3: Diseñar 
una política 
institucional que 
permita la 
consolidación de 
la ética en el 
quehacer de 
todos los 
colabores de la 
organización, 
desde la 
perspectiva de 
los principios y 
valores éticos 
compartidos, 
para el desarrollo 
de sus relaciones 
entre sí, en su 
interacción en el 
servicio con los 
usuarios, 
proveedores, el 
medio ambiente y 
con otras 
instituciones.  

R 2.1.3: Una 
política, 
mecanismos y 
acciones, 
tendientes al 
fortalecimiento 
de la ética en los 
funcionarios del 
TAT, en las 
relaciones entre 
estos, en sus 
relaciones con 
los usuarios y 
proveedores, el 
medio ambiente 
y otras 
instituciones  

Cantidad de 
actividades 
para el 
fortalecimiento 
de la Ética 
programadas / 
Cantidad de 
actividades 
para el 
fortalecimiento 
de la Ética 
realizadas x 
100  

Valoración 
anual de las 
actividades 
realizadas 
para 
fortalecer los 
principios y 
valores éticos 
en los 
funcionarios 
del TAT. 

100% 

 

 
La Comisión PEI, propone al Pleno del Tribunal realizar ajustes en este 
Objetivo Estratégico, puntualmente en lo atinente a la medición del “Indicador 
de Resultados” de la siguiente forma:  
 
“Cantidad de actividades para el fortalecimiento de la Ética programadas/ 
Cantidad de actividades para el fortalecimiento de la Ética realizadas x 100” 
 
Igualmente se recomienda modificar la denominación “Producto” por 
“Actividades”, cambiándose la redacción de la Actividad para que se lea de 
la siguiente manera: 
 
“Valoración anual de las Actividades realizadas para fortalecer los principios 
y valores éticos en los funcionarios del TAT” 
 
En cumplimiento del Objetivo Estratégico adoptado por el TAT en su Plan 
Estratégico Institucional vigente y que tiene relación con la Gestión Ética, 
debe indicarse que mediante el Acuerdo No.1 del Acta SAE No. 30-2024 de 
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noviembre de 2024, se conoció y aprobó el “Informe de Seguimiento del 
Cumplimiento del Plan Estratégico Institucional ANUAL 2023-2024”. 
 
Una vez conocido y aprobado dicho Informe por parte del Pleno del Tribunal, 
tal como se indica en su contenido, se procedería a diseñar las estrategias 
necesarias tendientes a sensibilizar y a lograr impregnar, en las personas 
funcionarias, una cultura ética que les permita desarrollar la función 
cotidiana, que, entre otros aspectos, se ejecute bajo los principios y valores 
éticos de la función pública.  
 
Conforme lo anterior, debe indicarse que mediante el Acuerdo No. 2.1 de la 
Sesión Administrativa Ordinaria 05-2025 del 10 de setiembre de 2025, el 
Pleno del Tribunal aprobó la “Política Ética del Tribunal Administrativo de 
Transporte” y con tal aprobación, consolida el cumplimiento de la “Línea de 
Acción” de dicho Objetivo Estratégico.  
 
De igual manera, para el cumplimiento de los “Indicadores de Resultados”, 
la Comisión de Ética del TAT, ha divulgado entre sus funcionarios diferentes 
actividades de reforzamiento de la Ética, relacionada con los siguientes 
temas: (Anexo No. 7) 
 

a- Corrupción: Denuncias y Protección de denunciantes y testigos. 
b- Competencia Moral de las personas funcionarias. 
c- Estado de la Justicia. 
d- Experiencia en Gestión Ética del Grupo INS. 
e- Información Pública, una perspectiva ética. 

 
De conformidad con el indicador señalado en este Objetivo Estratégico, se 
logró determinar el cumplimiento del 100% consignado en la “Meta”.  
 
 
B. Eje Temático 2: Gestión del Recurso Humano Institucional 
 

1. Objetivo Estratégico 1. 
 

Impulsar una cultura organizacional, que facilite la integración de los equipos 
de trabajo para sustentar el mejoramiento continuo de la gestión de calidad. 
 

Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
LA 2.2.1: 
Potenciar por 
medio de 

R 2.2.1: 
Mejoramiento 
continuo de la 

Capacitaciones 
realizadas / 

Documentar 
las 
capacitaciones 

100% 
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Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado Actividades Meta  

 
capacitaciones el 
desarrollo y 
actualización, de 
las capacidades, 
técnicas, 
científicas y 
tecnológicas de 
los funcionarios, 
orientadas a 
realizar 
investigación y 
análisis, que 
potencien el 
aprovechamiento 
de la capacidad 
técnica instalada. 

gestión de 
calidad en las 
competencias 
otorgadas por 
ley al TAT. 

Capacitaciones 
programadas 

recibidas por 
los 
funcionarios. 

 
En relación con este Objetivo Estratégico, la Comisión PEI, recomienda al 
Pleno del Tribunal modificar la denominación “Productos” por “Actividades”, 
ajustando su redacción a aspectos que permitan facilitar la cuantificación 
requerida para determinar el cumplimiento de la meta propuesta; por lo que 
se propone la siguiente redacción: 
 
“Documentar las capacitaciones recibidas por los funcionarios.” 
 
La Comisión PEI, mediante el Oficio No. CARTA-TAT-PEI-003-2025 del 
10 de setiembre de 2025, solicitó al Licenciado Randall Trejos Chaves, Jefe 
Administrativo Financiero del Tribunal Administrativo de Transporte, remitir 
el detalle de las capacitaciones recibidas por los funcionarios de este 
Tribunal, en el período comprendido en el mes de octubre de 2024 al mes 
de setiembre de 2025. 
 
Conforme lo anterior, mediante Oficio No. CARTA-TAT-AF-234-2025 del 
26 de setiembre de 2025, el Lic. Randall Trejos Chaves, remite la 
información requerida por esta Comisión, detallando en dicho oficio, las 
capacitaciones recibidas por los funcionarios del TAT. (Anexo No. 8) 
 
La “Línea de Acción” empleada para este objetivo consistió en potenciar por 
medio de capacitaciones, el desarrollo y actualización de las capacidades 
técnicas científicas y tecnológicas de los funcionarios del TAT, entre las 
cuales, para el período comprendido entre los meses de marzo a setiembre 
de 2025, se pueden destacar las siguientes: 
 

✓ Taller de Inducción al Sistema Nacional de Ética y Valores. 
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✓ Fundamentos de Ciberseguridad para profesionales del Gobierno de 
Costa Rica. 

✓ Jurisprudencia en Contratación Pública 2024. 
 
De conformidad con el indicador señalado en este Objetivo Estratégico, se 
logró determinar el cumplimiento del 100% consignado en la meta propuesta. 
 
 
C. Eje Temático 3: Gestión de Tecnologías de Información y 

Comunicación (Tic´s) 
 

1. Objetivo Estratégico 1  
 
Gestionar las herramientas tecnológicas que sean necesarias y su 
actualización constante, para optimizar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del Tribunal. 

 

Línea de Acción Resultados 
esperados 

Indicador de 
resultado 

Actividades Meta 
Fórmula 

LA 2.3.1: 
Establecer las 
acciones de 
coordinación y 
colaboración 
con la Dirección 
de Informática 
del MOPT, para 
determinar las 
herramientas 
tecnológicas 
adecuadas, 
para la 
satisfacción de 
los 
requerimientos 
del Tribunal. 

R 2.3.1: 
Contar con 
una 
Plataforma 
tecnológica 
que brinde 
información 
fidedigna y 
oportuna, 
que apoye la 
toma de 
decisiones 
estratégicas y 
de acciones 
de la 
operativa 
diaria para 
elevar el nivel 
de servicio y 
satisfacción 
de los 
usuarios 
internos y 
externos. 

Cantidad de 
acciones 
atendidas / 
Cantidad de 
acciones 
requeridas x 
100   

Seguimiento 
estado de 
avance del 
SIGETAT 
 
Documentar 
las acciones 
programadas 
o requeridas 
para las 
herramientas 
tecnológicas 
del TAT 
 
Seguimiento a 
la 
actualización y 
mantenimiento 
de la 
plataforma 
tecnológica 
del TAT 

100% 

 
En relación con este Objetivo Estratégico, la Comisión PEI sugerimos la 
modificación total en la redacción de la “Línea de Acción”, tal como se 
describe a continuación:  
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“Establecer las acciones de coordinación y colaboración con la Dirección de 
Informática del MOPT, para determinar las herramientas tecnológicas 
adecuadas, para la satisfacción de los requerimientos del Tribunal.” 
 
De igual manera, se propone se ajuste la formula correspondiente al 
“Indicador de Resultados”, de la siguiente manera: 
 
“Cantidad de acciones atendidas/Cantidad de acciones requeridas x 100” 
 
Asimismo, se propone se modifique la denominación “Producto” por 
“Actividades”, incorporando nuevas actividades a desarrollar, consecuentes 
con la línea de acción planteada y que, en igual sentido, permitan determinar 
el cumplimiento de la meta propuesta. Dichas actividades se describen a 
continuación: 
 
“Seguimiento estado de avance del SIGETAT” 
 
“Documentar las acciones programadas o requeridas para las herramientas 
tecnológicas del TAT” 
 
“Seguimiento a la actualización y mantenimiento de la plataforma 
tecnológica del TAT” 
 
Igualmente, se propone modificar la “Meta”, de manera que posterior a dicha 
modificación, la meta a cumplir ya no sería de un 90%, sino de un 100%. 
 
En cuanto a la Actividad denominada “Seguimiento de Estado de Avance del 
SIGETAT”, funcionarios de este Tribunal y de la Dirección de Informática del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, continúan, con la coordinación 
para el diseño e implementación del  SIGETAT (Sistema de Gestión de 
Expedientes del Tribunal Administrativo de Transporte), la cual como se ha 
indicado, está orientada a la digitalización y tramitación de expedientes 
administrativos de los recursos de apelación o bien, cualquier otra gestión 
relacionada con los expedientes administrativos. 
 
Mediante el correo electrónico del 04 de setiembre de 2025, la funcionaria 
Marcela Mora Zúñiga, Auxiliar del Tribunal Administrativo de Transporte, 
atendiendo instrucciones del Presidente del Tribunal, consulta al MAP 
Mauricio del Río Calderón, Encargado del Proceso de Gobierno Digital de la 
Dirección de Informática del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
sobre el avance del SIGETAT; a efectos de brindar respuesta a la consulta 
planteada, mediante el correo electrónico del 04 de setiembre de 2025, MAP 
Mauricio del Río Calderón, entre otros argumentos, señala que no ha sido 
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posible darle continuidad a dicho Sistema, dada la cantidad de proyectos de 
especial relevancia que deben atender en el MOPT, y no cuentan con el 
personal necesario y suficiente para atender la necesidad que sobre el 
particular tiene este Tribunal. (Anexo No. 9)  
 
En relación con la actividad denominada “Documentar las acciones 
programadas o requeridas para las herramientas tecnológicas del TAT”, se 
debe indicar que en el mes de diciembre de 2024, ingresó a este Tribunal, 
una UPS especial y de gran capacidad para dar sustento al sistema de 
monitoreo, con el fin de evitar cualquier hackeo; además, se instalaron los 
router inalámbricos (WI-Fi) y dos switchs; también, en el mes de enero de 
2025, se entregaron a los funcionarios del TAT discos duros externos para 
respaldo de la información; en ese mismo mes se puso en funcionamiento los 
switchs y, por último,  en el mes de setiembre de 2025, se puso en 
funcionamiento la UPS antes referida. 
 
En cuanto al “Seguimiento a la Actualización y Mantenimiento de la 
Plataforma Tecnológica del TAT”, se tiene que, en el periodo comprendido 
entre el mes de octubre de 2024 al mes de setiembre de 2025, los 
funcionarios continúan utilizando las computadoras portátiles, producto del 
contrato de alquiler que hasta la fecha se mantiene vigente; de igual forma se 
encuentra vigente también, el contrato de impresora LEXMARK. 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, se cumplió con el 100% del 
indicador de este Objetivo Estratégico. 
 
El presente Informe, refleja el seguimiento al cumplimiento de los objetivos 
del Plan Estratégico Institucional 2022-2027 (PEI), en acatamiento de lo 
acordado por el Pleno del Tribunal en el Acuerdo No. 1 de la Sesión 
Administrativa Extraordinaria No.42-2023 celebrada el 27 de noviembre de 
2023.  
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